
Nombre de Ia Licitación: "ADQUISICION DE POLIZAS DE SEGURO PARA EDIFICIO, BIENES Y VEHICULOS
DE LA DNCP"

Modalidad: VIa de Ia Excepción.

1- DATOS DE LA CONVOCATORIA

V Abastecimiento simultáneo: No aplica.
V Moneda de Ia oferta y pago: guaranIes.
V Copias de Ia oferta - CPS - Cantidad de copias requeridas: No aplica.
V Método de presentación de ofertas: Un sobre.
V Ofertas Alternativas: No aplica.
V Periodo de validez de las ofertas: 60 dIas.
V Periodo de Validez de Ia GarantIa de Mantenimiento de Oferta: 90 dIas
V Visita al sitio de ejecución del contrato:

¯ Fecha: indicada en el SICP

¯ Lugar: Edificio DNCP - EEUU 961 c/ Tte. Farina
¯ Hora: indicada en el SICP
¯ Procedimiento: Ia visita estará guiada por un funcionario de Ia DNCP, expidiendo Ia contratante a/final del

recorrido una constanciafirmada.
AGENDAR V/S/TA A TRAVES DEL CORRED:
- Lote 1: /encinadncp.gov.py
- Lote 2: calfonzo@dncp.gov.py

¯ Nombre y con tacto de/funcionario responsable de guiar Ia visita: José Manuel Encina, Jefe de Patrimonio y
Suministros (LOTE 1) y Carlos Ivan Alfonzo, Jefe de Servicios Genera/es (LOTE 2).

V Incoterms: No aplica.
V Autorización del Fabricante: No aplica.
V Muestras: No aplica.
V Tiempo de funcionamiento de los bienes: No aplica.
V Plazo de reposición de bienes: No aplica.
V Periodo de validez de Ia GarantIa de los bienes:
V Cobertura de Seguro de los bienes: No aplica.

2- REQUISITOS DE PARTICIPACION Y CRITERIOS DE EVALUACION

V Método de Evaluación: Basado ünicamente en precio.
V Composición de Precios: La estructura minima del desglosé de composiciOn de los precios, será:
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¯ Capacidad Financiera: Con el objetivo de calificar Ia situación financiera del oferente, se considerarán
los siguientes indices:

1. Margen de solvencia: No podrá ser inferior al mInimo requerido a las compaIiIas aseguradoras, por

Ia Superintendencia de Seguros, es clecir, uno (1)
2. Calificación de a aseguradora: No podrá ser inferior a BBB o similar.
3. Patrimonio propio no comprometido:
- mInimo de Gs. 6.000.000.000 (guaranIes seis mu millones) - LOTE 1
- mInimo de Gs. 3.000.000.000 (guaranIes tres mu millones) - LOTE 2

4. Fondo de garantia:
- mInimo de Gs. 4.000.000.000 (guaranIes cuatro mil millones) - LOTE 1
- mInimo de Gs. 2.000.000.000 (guaranIes dos mil millones) - LOTE 1

5. Cantidad de reaseguradores: No aplica.

6. CalificaciOn de Reaseguradores: No aplica.

¯ Requisitos documentales para Ia evaluación de Ia capacidad financiera.
- DeclaraciOn jurada en Ia que exponga cada uno de los datos señalados en los puntos 1, 3 y 4.
- Informe de Ia Calificadora de Riesgo para el punto 2.

¯ Experiencia requerida:

1. El oferente deberá demostrar experiencia en coberturas a instituciones piblicas yb empresas privadas, de los
ültimos 36 meses. Las coberturas deberán ser por un valor igual o superior al 50 % del monto total ofertado.

2. Deberá demostrar el cumplimiento de siniestros cancelados a instituciones püblicas y privadas de los ültimos
36 meses. En caso de haberse reportado siniestros, a cantidad de siniestros indemnizados deberá ser superior
al 50 % del total denunciado.

En caso de coaseguros: el lIder deberá contar con al menos el 50% de lo requerido, pudiendo los demás
integrantes cumplir con el porcentaje restante

Requisitos documentales para Ia evaluación de Ia experiencia:

1. Declaración jurada de coberturas a instituciones pblicas yb empresas privadas de los años indicados en el

criterio mencionado. En dicha declaración deberá constar: El tomador, Riesgo asegurado, Suma asegurada,

Prima, Vigencia de dichas coberturas, Siniestros ocurridos si hubiere).

2. DeclaraciOn jurada de cumplimiento de siniestros cancelados a instituciones piblicas y privadas.

3. Copia de facturaciones yb recepciones finales que avalen Ia experiencia requerida.

¯ Capacidad Técnica: No aplica

¯ Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica: No aplica

3- SUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONES TECNICAS

¯ ldentificación de Ia unidad solicitante y justificaciones

En este apartado Ia convocante deberá indicar los siguientes datos:
¯ Identificar el nombre, cargo y Ia dependencia de Ia Institución de quien solicita el Ilamado a ser

c publicado: José Manuel Encina, Jefe de Patrimonio y Suministros (LOTE 1) y Carlos Ivan Alfonzo, Jefe
de Servicios Generales (LOTE 2).
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¯ Justificar Ia necesidad que se pretende satisfacer mediante Ia contratación a ser realizada: La presente

convocatoria tiene como objetivo contar con pólizas de seguros para el edificio, bienes y vehIculos
propiedad de Ia lnstitución, de manera a que los mismos se encuentren asegurados ante eventuales
siniestros.

Justificar Ia planificación: Corresponde a un liamado periódico.
¯ Justificar las especificaciones técnicas establecidas: Las especificaciones técnicas fueron realizadas de

acuerdo a las caracterIsticas de los bienes, a los tipos de riesgos identificados y a las coberturas
necesarias para resguardar los bienes de Ia lnstitución.

V Detalle de los bienes yb servicios

Los servicios deberán cumplir con as siguientes especificaciones técnicas: Ver documento adjunto.

V Pianos y diseflos: No aplica.
V Inspecciones y pruebas: No aplica.
V Capacitación:

La aseguradora que haya ganado el procedimiento de contratación, dentro del plazo de 30 dIas
corridos desde Ia emisiOn de Ia póliza, deberá realizar una capacitación al area encargada de
gestionar el contrato de seguros, explicando de qué se trata el riesgo cubierto, las cargas del
asegurado, medios de comunicaciones aplicados para Ia agravaciOn del riesgo y Ia denuncia del

siniestro, plazos legales y condiciones contractuales establecidos por las partes.

Esta capacitación deberá realizarse en el lugar indicado por Ia convocante, tener una duración de
entre 40 a 120 minutos (De una a tres horas cátedras) y al finalizar quedará constancia de ella en

un documento comprobatorio (Acta o certificado y lista de asistencia).

V Indicadores de Cumplimiento

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACION PREVISTA

Nota de recepción de pólizas Nota Conforme al plazo de entrega indicado en las EETT

4- CONDICIONES CONTRACTUALES

V Formalización de Ia contratación: Contrato.
V Subcontratación: No aplica.
V Transporte: No aplica.
/ Porcentaje cle GarantIa de Fiel Cumplimiento de Contrato: 10%
V Forma de lnstrumentación de GarantIa cle Fiel Cumplimiento de Contrato: GarantIa bancaria o Póliza

de Seguros.

V Periodo de validez de Ia Garantla de Cumplimiento de Contrato: 09 (nueve) meses, contados desde Ia
suscripción del contrato.

V Formas y condiciones de pago - Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato

serán las siguientes:

Los pagos se realizarán por guaranles.

El proveedor deberá presentar su solicitud de pago con los documentos citados en el listado de documentos
genéricos, - el punto 1 será reemplazado Ia nota de recepción de pólizas -por el Administrador del Contrato-
por Mesa de Entrada de Ia DNCP u otro mecanismo que vaya a ser implementado por Ia Contra ante, el cual será
previa y debidamente comunicado por medio fehaciente (correo electrónico, nota u otros).

V Anticipo MIPYMES: No aplica.
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V Solicitud de Pago de Anticipo: No aplica.
V Forma de Instrumentación de GarantIa de anticipo: No aplica.
V Reajuste: El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La formula y el procedimiento para el reajuste

serán los siguientes:

El precio del Contrato estará sujeto a reajustes siempre y cuando el lPC, publicado por el BCP, haya sufrido una

variación igual o mayor al 15% (quince por ciento) del vigente a Ia fecha de apertura de ofertas, conforme a Ia
siguiente formula: A= P x l.l.B.C.P.

A=Precio ajustado de los bienes yb servicios conexos facturados.

P= Precio facturados de los bienes yb servicios conexos ofertados.

l.l.B.C.P= Indice de lnflación emitido por el Banco Central del Paraguay.

V Porcentaje de multas: 0,25 % del monto total ofertado, por cada dIa de atraso.

V Tasa de interés por Mora: 0,01%
V Impuestos y derechos: No aplica.
V Otras causales de terminación del contrato: No aplica.
V Medio Alternativo de Resolución de Conflictos a través de Ia Mediación: No aplica.
V Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Arbitraje: No aplica.
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